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LOS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

Nota verbal de fecha 13 de septiembre de 2001 dirigida a la Oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos por la Misión Permanente  

del Perú ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

La Representación Permanente del Perú ante la Oficina de las Naciones Unidas y otros 
rganismos internacionales con sede en Ginebra saluda atentamente a la honorable Oficina del 
lto Comisionado para los Derechos Humanos y tiene a honra referirse a su nota 55, 
el 11 de junio de 2001, con la cual informó de la reciente creación de la Comisión de la Verdad 
n el Perú. 

Sobre el particular, es grato para la Representación Permanente del Perú adjuntar a la 
resente los textos del Decreto supremo Nº 101-2001-PCM, que modifica la denominación de la 
omisión de la Verdad por la de Comisión de la Verdad y Reconciliación, y de la resolución 

uprema 438-2001-PCM, que nombra cinco integrantes adicionales de la Comisión*. 

La Representación Permanente del Perú agradecerá a la honorable Oficina del Alto 
omisionado para los Derechos Humanos que los referidos textos sean distribuidos como 
ocumentos oficiales del 58º período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos así 
omo que éstos sean remitidos a los diferentes comités y grupos de trabajo que conforman el 
istema de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos. 

                                                
 El anexo se reproduce como se presentó, en el idioma original y en inglés solamente. 
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